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La investigación se centró en investigar la motivación en las sentencias del delito de 

trata de personas por explotación sexual en una Corte Superior de Lima, 2022, 

atendiendo la situación de poco desarrollo en la motivación de las sentencias de este 

delito, a pesar de que tiene una connotación relevante por ser un delito que atenta 

contra derechos fundamentales y derechos humanos, su objetivo es analizar de qué 

manera la motivación en las sentencias incide en el delito de trata de personas por 

explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022, respecto a la metodología, 

se encuentra ante un enfoque cualitativo, con el uso de la entrevista a seis 

profesionales del derecho, como técnica, la guía de entrevista como su instrumento, 

el diseño elegido es el fenomenológico. Siendo los resultados, que la motivación en 

las sentencias de trata de personas tiene diferentes deficiencias, las cuales 

necesitan ser superadas para garantizar y fortalecer la lucha contra este delito y el 

correcto empleo de una tutela jurisdiccional a las víctimas de este delito. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Palabras clave: Derecho a la motivación de sentencias, delito, trata de personas 

por explotación sexual 
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The investigation focused on investigating the motivation in the sentences for the 

crime of trafficking in persons for sexual exploitation in a superior court of Lima, 2022, 

taking into account the situation of little development in the motivation of the 

sentences of this crime, despite the fact that it has a relevant connotation for being a 

crime that violates fundamental rights and human rights, its objective is to analyze 

how the motivation in the sentences affects the crime of trafficking in persons for 

sexual exploitation in a superior court of Lima, 2022, regarding The methodology is 

faced with a qualitative approach, with the use of the interview as a technique and 

the interview guide as its respective instrument, the chosen design has been the 

phenomenological design. Being the results, that the motivation in human trafficking 

sentences has different deficiencies, which need to be overcome to guarantee and 

strengthen the fight against this crime and the correct use of judicial protection for the 

victims of this crime. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Keywords: Right to the motivation of sentences, crime, human trafficking for sexual 

exploitation 

ABSTRACT 



1  

I. INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente, la trata de personas es el delito visto y reflejado en el tiempo las 

diferentes formas de denigración a la persona humana en el mundo, principalmente 

entendiendo que ese delito toma toda la autonomía de voluntad de la persona y a 

través de violencia psicológica y física, hace que la persona tenga una alteración de 

la percepción suficiente para aceptar someterse a tratos que son sumamente 

transgresores a su dignidad, principalmente, si nos basamos en la explotación 

sexual. 

Internacionalmente, se han buscado muchas formas para salvaguardar a la fémina 

de la violencia sexual al cual ha sido sometida por diferentes hitos históricos y, ya 

que hasta la fecha se ve presente en muchas sociedades, haciendo así la trata de 

personas en mujeres explotadas sexualmente, es una de las principales agendas 

desde la perspectiva mundial, para buscar formas de mejorar dicha situación, cuando 

hablamos del enfoque de género desde la aplicación de diferentes sentencias que 

son la finalización concretizada de la lucha contra esta situación. Entonces, es 

fundamental que este enfoque se cristalice identificando correctamente las formas 

de como una mujer ha sido denigrada en este tipo de delitos, enfocándonos no 

solamente en la agresión a su libertad sexual, sino también a los medios de 

manipulación, las estigmatizaciones e incluso a los medios que contienen 

discriminaciones por género que han permitido llegar a la comisión de este delito. 

En esta problemática se vería reflejada en como en diferentes hechos de delitos por 

trata de personas por explotación sexual a pesar de que actualmente es considerada 

ya como el delito contra los derechos relevantes y derechos humanos, sobre 

diferentes sentencias o en la forma en la que se fundamenta desde la acusación no 

se percibe que exista un verdadero enfoque de derechos humanos sobre el 

encaminado de este tipo de delito, se refiere a enfoque a individualizar 

específicamente cómo es que las conductas que han generado este delito vulnera la 

dignidad humana de la persona, siendo importante hacer esta individualización en 

cada caso, ya que permite crear una concientización y que está en una obligatoriedad 

en realizarse, siendo acto ilícito que va en contra de los derechos 
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humanos siendo así habría un faltante en la motivación para darle la relevancia que 

corresponde a este tipo penal. 

Sobre las causas de ese delito se remontan a situaciones de extrema necesidad, o 

de extrema vulnerabilidad, Atendiendo que la explotación sexual, es un delito 

cometido desde tiempos muy antiguos, siendo una de sus principales razones para 

iniciarlo la falta de dinero para sostener sus necesidades básicas, o asimismo 

personas que ingresan por una gran falta de estabilidad emocional y afectiva. 

Sobre las consecuencias del ilícito antes señalado, se visualiza un conjunto de 

vulneraciones a los derechos inherentes que tiene toda persona, iniciando por la 

dignidad, por la libertad sexual, por la libertad de tránsito, entre muchos más derechos 

implicados en cada caso de trata que es analizado. Además, es importante entender 

que las sentencias son una forma de difusión y prevención para la comisión de un delito 

y ello es gracias a su alto contenido explicativo y que forma la enseñanza a la sociedad, 

por ende, si en las motivaciones de las resoluciones de dicho delito, no sé establece 

correctamente los argumentos y principalmente la identificación de derechos 

importantes o derechos humanos que se han vulnerado, la motivación que está 

redactada en dichas resoluciones no cumple con la finalidad para la cual ha sido 

destinada. 

Por tanto, habiendo detallado lo anterior, es pertinente formular problema general y 

preguntarse ¿De qué manera la motivación en las sentencias incide en el delito de 

trata de personas por explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022?. 

Asimismo, se tienen los problemas específicos que consisten en; PE1: ¿De qué 

manera la motivación aparente incide en el delito de trata de personas de mujeres 

por explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022? Y PE2: ¿De qué manera 

la justificación externa incide en el delito de trata de personas de niñas o 

adolescentes por explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022? 

Atendiendo ello tenemos que plantear como objetivo general; Analizar de qué manera 

la motivación en las sentencias incide en el delito de trata de personas por 

explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022. Respecto a los objetivos 

específicos, para el OE1; Analizar de qué manera la motivación aparente incide en 

el delito de trata de personas de mujeres por explotación sexual en una corte superior 
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de Lima, 2022 y para el OE2; Establecer qué manera la justificación externa incide 

en el delito de trata de personas de niñas o adolescentes por explotación sexual en 

una corte superior de Lima, 2022 

La justificación de la investigación se puede encontrar en una parte práctica, muy 

importante, pues la trata de personas es un delito que contiene los tratos más 

denigrantes hacia la persona, en el ámbito de protección para la mujer, una de las 

denigraciones más usadas y más dañinas como lo es la explotación sexual. Para la 

justificación metodológica, es necesario entender que se busca plantear una 

investigación cualitativa, que se fundamente en argumentos bien dirigidos, utilizando 

como técnicas el análisis documental y la entrevista. Respecto a la justificación 

teórica, se visualiza en las teorías elegidas para cada categoría de investigación y en 

sus subcategorías, desarrolladas por autores que plasman sus conocimientos en 

documentos con un estándar de calidad. 
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II. MARCO TEORICO 

 

 
Este capítulo comprende los antecedentes internacionales y nacionales de las 

categorías de la tesis (Lenguaje jurídico y Sentencia). 

Para las investigaciones internacionales se tiene la tesis de Rivadeneira (2020), 

sobre la parte metodológica, se realizó con un enfoque cualitativo, siendo el caso 

con un diseño; no experimental; método: deductivo y analítico; técnicas: doctrina 

y jurisprudencia. Con el objetivo de estudiar las resoluciones orales que finalizan 

el proceso contencioso civil, precisando que buscaba una presencia de la 

motivación y de entender si existía vulneración a la seguridad jurídica que se 

determina por los fallos orales que no cuentan con motivación al momento de 

emitirse. Se arribó a las siguientes conclusiones relevantes: La sentencia ya sea 

emitida de forma oral o escrita debe cumplir con la motivación correspondiente 

junto a los elementos que son parte de la sentencia, de lo contrario, las partes 

quedan indefensas sobre sus derechos a la seguridad jurídica dentro del proceso. 

Asimismo, toda decisión judicial está revestida de una exigencia constitucional 

acorde con el derecho a la motivación, pues ello evita la ocurrencia de sentencias 

arbitrarias e incentiva el uso de mecanismos de impugnación. 

Piedra (2018) con su tesis realizada con un enfoque cualitativo; diseño: no 

experimental; método: inductivo; técnicas: revisión de bibliografía, libros y artículos 

científicos. Con el objetivo de lograr determinar si las medidas de protección 

estaban siendo motivadas de forma debida. Se arribó a las siguientes 

conclusiones relevantes: Se comprobó que las sentencias emitidas por la Junta 

Cantonal de derechos no estaban motivadas como se debía, pese a que el 

derecho de motivación es un requisito necesario para que la sentencia sea lógica, 

comprensible y razonable, a base de una fundamentación de hecho y derecho, 

donde no exista la arbitrariedad de las autoridades competentes. De esta manera 

es que las resoluciones judiciales van a cumplir con la norma constitucional acorde 

a la veracidad y el material probatorio correspondiente. 

Cañadas (2019) con su tesis con un enfoque cualitativo; diseño: no experimental; 

método: analítico. Con el objetivo de elaborar una guía o instructivo con la finalidad 

que los operadores de justicia apliquen en todo el proceso en aras de cumplir la 
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finalidad de un proceso justo. Se arribó a las siguientes conclusiones: Pese a la 

creación de diversos instrumentos destinados a la protección de menores y 

adolescentes, no se ha podido erradicar el delito de explotación sexual, el cual 

incrementa a diario. Este aumento exponencial se debe en buena parte a factores 

sociales, culturales, psicológicos, etc. que inciden en la delincuencia organizada y 

utilizan a las personas como si fuesen objetos o mercancías a costa de su derecho 

a la dignidad. 

Sola (2021) en Ecuador, fijo su investigación en analizar la efectividad por parte 

del estado en relación a su participación respecto a la lucha contra la impunidad 

y respecto al tratamiento integral que se les brindaba a las víctimas del delito de 

trata de personas. Especificando que en la metodología encontramos que es una 

tesis de enfoque cualitativo, del instrumento aplicado tuvo como resultado que, se 

extrajo evidencia sobre la existencia de un alto índice de impunidad por corrupción 

en estos delitos, concluyendo que, sobre las acciones que ha tomado el estado 

por la impunidad de estos delitos no se ha llegado a un avance significativo, pues 

las víctimas no han sido reinsertadas efectivamente, ni mucho menos ha bajado la 

cantidad de delincuentes que cometen este delito, que son en su mayoría a través 

de grupos organizados, atendiendo que los móviles de estas personas son los 

intereses individuales, teniendo un desinterés por cumplir la norma, ya que 

solamente buscan un beneficio a través de una actividad ilícita. 

Muñoz (2016) en su tesis, siendo que busca principalmente encontrar hechos que 

necesiten ser legislados para mejorar la punibilidad de este delito, principalmente 

haciendo alusión al menoscabo de las víctimas respecto a los derechos de 

libertad, integridad e información sexual, siendo que estos son elementos 

principales como bienes jurídicos protegidos que inciden en él fenómeno de forma 

positiva o negativa dentro de una investigación penal. La metodología utilizada es 

el análisis documental, haciendo referencia a la normativa, jurisprudencia, doctrina 

en artículos científicos, entre otros documentos. Puedes buscar cómo desarrollar 

un marco de adecuación típica que obtenga interpretaciones correctas, 

fundamentas han resultados reales. Se concluye que, la trata de personas es un 

delito que incluye hechos complejos con una pluri variedad de causas y daños a 

derechos de las víctimas. 
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Asimismo, para las investigaciones nacionales se tiene a Gonzáles (2017), con su 

tesis con enfoque cualitativo; diseño: no experimental; método: deductivo. 

Implementando una política pública con el objetivo de proteger a las víctimas por 

trata de personas por explotación sexual en la territorialidad de Lima 

Metropolitana. Se arribó a las siguientes conclusiones: No son suficientes las 

actividades contempladas en el Plan Nacional de Acción contra la trata de 

personas 2011-2016, puesto que no hay una efectiva protección hacia las víctimas 

del delito de explotación sexual. Asimismo, esta deficiencia del Plan se refuerza 

producto de la falta de implementación de albergues y centros de educación 

básica, así como la falta de una infraestructura y capacitación hacia el personal de 

la PNP. Por otro lado, no hay suficiente sensibilización e información de parte de 

los funcionarios, puesto que solo conocen a grandes rasgos los elementos 

fundamentales de este delito. 

Vergaray (2016), con su tesis de enfoque cualitativo; diseño: no experimental; 

método: deductivo. Con el objetivo de conocer la realización de sus 

procedimientos. Se arribó a las siguientes conclusiones: La deficiente labor por 

parte del Ministerio Público y de los investigadores de la Policía Nacional en la 

Lucha contra la Trata de Personas, demuestran la falta de un enfoque distinto 

sobre sus funciones y la forma en cómo se implementan las políticas de acción. 

De esta forma, falta un enfoque de derechos humanos en la normativa y el manejo 

de las competencias de todas las instituciones involucradas en la investigación y 

sanción del presente delito. 

Díaz y Jara (2021) en su tesis desdes un enfoque cualitativo; diseño: teoría 

fundamentada; método: básico. Con el objetivo de analizar las incidencias 

respecto a la ineficacia legal en los casos de proteger a las víctimas de trata de 

personas por explotación sexual. Se arribó a las siguientes conclusiones: Hay una 

ineficacia legal que repercute en los derechos fundamentales de la víctima, puesto 

que afecta a nivel físico y psicológico que las autoridades no hayan dado una 

solución frente a los procedimientos jurídicos tardíos y la poca cantidad de 

evidencias que se recolectan en cuanto a la información que se obtiene sobre las 

organizaciones delictivas que explotan a las mujeres de forma sexual. En suma, 

la normativa no genera una protección real hacia las víctimas porque no abarca 
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ampliamente a todos los componentes sociales y culturales que involucra la 

ocurrencia de este delito, influenciando en una falta de sanción idónea e 

identificación del delito. 

Moreno (2017) en su investigación tuvo como fin determinar cuál es aquella 

manera que afecta el llamado padrinazgo a que se luche contra la trata de niños 

y adolescentes acordé con la normativa actual del código penal. Atendiendo a ello, 

siendo un análisis normativo es necesaria una interpretación correcta de dichos 

preceptos, siendo que la figura del padrinazgo se encuentra regulada de forma 

clara y textual, entendiéndola como una forma agravada cuando se refiere a una 

modalidad contra niños y adolescentes, pues es una forma de trata dirigida a ellos. 

Se encuentra en el 153 —A del Código Penal. En la metodología de la 

investigación se empleó un enfoque cualitativo, sobre el tipo, se realizó un estudio 

descriptivo conteniendo un diseño no experimental, el tipo por finalidad es de 

investigación aplicada, se concluye que, si se realiza una interpretación correcta 

del padrinazgo como modalidad agravada que afecta a la lucha contra la trata de 

personas, especialmente la trata de niños y adolescentes, Esto aporta a que la 

impunidad contra este delito sea cada vez y se le dé una adecuada relevancia y 

valorización por los actores judiciales. 

Villena (2017) en su investigación presenta como objetivo determinar la relación 

en grado entre el proceso de reintegración familiarla gestión de la protección 

especial de niños y adolescentes en Centros de Atención Residencial de Arequipa 

2017. La metodología usada fue de tesis cuantitativa, con un tipo de investigación 

correlacional de diseño transversal. Teniendo como lugar los Centros de Atención 

Residencial de Arequipa; además la población Se configura con procesos de 

gestión administrativos en el trimestre del año 2017, específicamente se decidió 

intencionalmente la población de 70 expedientes. Las técnicas empleadas fueron 

el análisis documental y una guía de análisis, realizando un estudio exhaustivo de 

las diferentes dimensiones e indicadores por cada variable ya especificada, se 

concluye que, existe una relación directa débil de r=0,541 habiendo utilizado la 

prueba del coeficiente de R de Pearson, para las variables. 

La primera categoría de esta investigación es la motivación en sentencias, la cual 

se llama teóricamente motivación de resoluciones judiciales, la cual es un requisito 
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relativamente moderno, no fruto del avance de la jurisprudencia, sino por razones 

políticas como mecanismo de control de la actividad judicial. Sin embargo, como 

resultado nacieron garantías para los imputados, que luego fueron elevadas a 

requisitos básicos de un juicio justo y parte indiscutible del derecho a la tutela 

judicial efectiva. Debe aceptarse la estrecha conexión entre los motivos de la 

sentencia y la valoración de la prueba, así como la crítica válida. Si la sentencia en 

este sentido se refiere únicamente a los medios de prueba con que fue hecha, ya 

no puede considerarse motivada, pero el tribunal tiene derecho a decidir sobre los 

elementos de prueba que contradicen la sentencia. (Valenzuela, 2020, p. 88) 

La motivación se clasifica como las obligaciones y garantías, con la justificación 

de que brinda la correspondiente garantía, de que por ella se juzga a los 

ciudadanos, se establece una inevitable conexión entre esta y las obligaciones 

jurídicas, es decir, una conexión entre motivación y principios. La legalidad es en 

realidad el origen histórico de las exigencias de nuestro ordenamiento jurídico 

continental. La Corte enfatizó respecto a lo decidido por los órganos internos que 

tienen efectos e influencia sobre los derechos humanos, deben por obligación ser 

justificadas debidamente, contrario censu, se convertirían en decisiones 

arbitrarias. Es decir, que la argumentación presentada en una resolución o 

decisión necesita haber atendido debidamente los argumentos de las partes y | las 

pruebas presentadas en el proceso, dándole el análisis correspondiente. 

(Villanueva, 2019, p. 62) 

La motivación se utiliza para probar que la sentencia es una decisión legalmente 

justificada y no un simple y arbitrario acto de voluntad de las personas. El deber 

de articular la lógica jurídica que subyace a las sentencias judiciales también tiene 

una dimensión subjetiva. Es parte del derecho fundamental del litigante a la tutela 

judicial efectiva, en cuanto a los motivos le permiten controlar todo el proceso de 

interpretación y aplicación de la ley que los tribunales realizan en el ejercicio de 

sus funciones constitucionalmente encomendadas. La doctrina del Tribunal 

Constitucional destaca varios puntos que ayudan a describir el rostro del derecho 

motivacional, a saber: la racionalidad, la lógica, las consecuencias, la 

imprudencia, la expansión, la esencia de garantizar los derechos y, finalmente, la 

ausencia de derechos. golpear. Estos factores forman en última instancia el 
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verdadero contenido de la decisión sustantiva (Milione, 2015, p. 176) 
 
1. Racionalidad: Consiste en la formulación de normas y principios que se 

relacionan con el proceso o asunto de que se trate, es decir, es la base del 

derecho. 2. Lógica: Es precisamente la relación entre hechos y normas la que debe 

ser la secuencia lógica entre las cosas descubiertas, y este es el uso correcto de los 

silogismos jurídicos. 3. Fácil de comprender: La solución debe ser lo 

suficientemente simple y clara para que cualquiera la entienda, y este parámetro 

es el resultado de aplicar correctamente los dos primeros parámetros, omitirlo 

puede invalidar los tres parámetros. Si una decisión judicial no tiene motivo, se 

viola uno de los ejes que integran las amplias garantías del debido proceso, pues 

la motivación lógica, suficiente y comprensible de la decisión no solo muestra la 

garantía del motivo, sino que permite la decisión a ser analizada y analizada y 

comprendida en el proceso. Comprender el trabajo razonado de los jueces en la 

resolución de cuestiones jurídicas, de modo que los jueces de todas las ramas 

tienen que motivar sus decisiones, incluidos los jueces que se ocupan de las 

actividades de defensa. (Galarza, Narváez, Erazo y Vásquez, 2020, p. 464) 

La importancia del derecho a la motivación de las decisiones tributarias; a base de 

la Corte Constitucional del Perú, se dice, en reiterada jurisprudencia, que el 

derecho de motivación de aquellas decisiones tributarias involucra a que 

representantes del sector público, al tratar los casos, expongan o expresen 

razones objetivas. Esto significa que la decisión tomada debe estar 

suficientemente motivada, incluso si la decisión es breve o precisa. Además, estas 

razones deben derivarse no solamente del ordenamiento jurídico de que se trate, 

sino fundamentalmente de los hechos mismos, debidamente reconocidos en la 

investigación o procedimiento en que se dictó la orden o resolución. (Moscoso, 

2020, p. 49) 

El motivo detrás del juicio es, en última instancia, el control del poder, ya que la 

sociedad está protegida por el poder de los jueces, quienes están protegidos por 

su propio poder. En los países constitucionales, al defender una pretensión, 

además de referirse a la validez de la ley y la aplicación de la ley, también es 

necesario afirmar y argumentar, de lo contrario es arbitrario. El control político y 

democrático de la jurisdicción, basado en el concepto democrático de justicia, que 
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es parte integrante del Estado moderno, es un instrumento que sirve como norma 

eficaz para controlar la discrecionalidad de los jueces, comprobando el alcance de 

la discrecionalidad jurisdiccional, no arbitrariedad. (Garza y Álvarez, 2019, s.p.) 

El debido proceso incluye este derecho, porque sin un motivo legítimo es imposible 

hablar de un proceso legal y equitativo. El derecho a la motivación también puede 

justificarse por cierta complejidad, por lo que es necesario analizar las 

interpretaciones dadas por la Corte en sus sentencias y dividirlas en dos períodos 

cuando se realizan cambios en esta jurisprudencia. El derecho de motivación tiene 

dos significados, uno es interno y el otro es externo, el primero se genera a partir 

de la lógica de la conciencia del juez, el segundo ya se refleja en los hechos que 

deben cumplir las normas, y en los hechos y pruebas. Solo mediante el 

razonamiento lógico podemos sacar conclusiones correctas. (Tenesaca y Trelles, 

2021, p. 262) 

Como se desprende de las sentencias de la Corte Constitucional de todo país, 

específicamente para el Tribunal constitucional peruano, con la sentencia del 

proceso Giuliana Flor de Maria Llamoja Hilares, Exp. N. 0 00728-2008-PHC/TC en 

su fundamento 7, considera que las subcategorizaciones de la motivación de 

resoluciones judiciales son, la motivación aparente, la justificación externa 

(argumentos en los considerandos), es decir, las sentencias que se ajustan al 

mandato constitucional deben expresar hechos, normas y análisis, de conformidad 

con el primero y segundo parámetro de la motivación jurídica. En cuanto al tercer 

parámetro de motivos jurídicos, cabe señalar que los jueces del departamento no 

analizaron en la demanda el derecho a la igualdad, la tutela judicial efectiva, la 

seguridad jurídica y las garantías judiciales, pero el tribunal lo aprobó. Encontrando 

de una vulneración de aquellos derechos fundamentales. 

Para esta subcategoría sobre motivación aparente, o también llamada inexistencia 

de motivación, se refiere a cuándo prácticamente no existen fundamentos para 

respaldar la decisión tomada por la judicatura entendida como una inexistente 

motivación o en el caso de una motivación solo aparente se precisa a que existen 

motivos mínimos que justifican el resultado, pero no encaja con las alegaciones 

del caso, me identifican el daño al derecho sobre el hecho, pues solo busca dar 

un cumplimiento formal, que no tienen correctos fundamentos fácticos o jurídicos. 
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(Tribunal Constitucional, Exp. N. 0 00728-2008-PHC/TC ). 
 
Como la finalidad de la motivación, se tiene que los parámetros exigidos por las 

respectivas normas —base y motivación— se entrelazan y complementan como 

elementos esenciales en la consideración de las solicitudes de internamiento 

temporal. Los requisitos legales y constitucionales para los jueces se convierten 

en filtros contra la arbitrariedad, permitiendo el conocimiento certero de los hechos 

y motivos de esta herramienta preventiva; creando consecuencias no deseadas 

para los afectados por la orden. (Peñafiel, Erazo, Pozo y Narváez, 2019, p. 476) 

Para la subcategoría de la justificación externa, fue se refiere a las deficiencias de 

la motivación externa, estas se entienden como hoy cuando no exista un confronta 

miento de las premisas fácticas o jurídicas que el juez ha elegido para su 

fundamento, especialmente en los casos en donde se han presentado diferentes 

posiciones teóricas e interpretativas de normas qué son correspondientes a dicho 

proceso, a ellos se necesita la observancia de ciertos requisitos, la existencia del 

daño, la conclusión de que el daño es ocasionado por alguna de las partes del 

proceso, y que exista vinculación entre esta conclusión y las pruebas presentadas 

para su respaldo, por último se necesita una aparente corrección formal del 

razonamiento observando los principios de proporcionalidad y razonabilidad, 

siendo posible de ser revisado por la vía constitucional (Tribunal Constitucional, 

Exp. N. 0 00728-2008-PHC/TC ) 

La Corte Americana de Derechos Humanos, en la resolución final N°. 331 ha 

enfatizado la importancia de la justificación para asegurar el principio de 

presunción de inocencia, principalmente en sentencias en las que se debe 

demostrar la suficiencia de la prueba de acusación para sustentar la presunción 

de culpabilidad, y aquellas reglas de justa crítica deben respetar la valoración de 

la prueba, incluida la que pueda poner en duda la responsabilidad penal, y la 

sentencia firme sobre la que se valore. El motivo de la sentencia debe reflejar los 

motivos de los cargos y la responsabilidad penal y la evaluación de la prueba para 

refutar cualquier presunción de inocencia para que la presunción de culpabilidad 

pueda ser confirmada o refutada. En caso de duda, se utilizan como criterios de 

imposición de la pena la presunción de inocencia y el principio in dubio por reo, 

los cuales están directamente relacionados con el descubrimiento de las 
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categorías dogmáticas de los delitos, a saber, antijuridicidad y tipicidad y 

culpabilidad. (Capcata, Cedeño, Bolívar y Gil, 2021, p. 14). 

La segunda categoría de esta investigación es el delito de trata de personas por 

explotación sexual, a ello primero se entiende que, la trata de personas con fines 

de explotación sexual, es un campo amplio y complejo de contratos patriarcales. 

Determinar el punto exacto en que se puede desarticular requiere una observación 

profunda y rigurosa. El problema de fondo es la desigualdad estructural. Hasta que 

no se den pasos concretos para lograr una verdadera igualdad para todas las 

personas, los discursos contra la trata de personas chocarán con una realidad 

insuperable. En este contexto convulsionado, proporcionado por la diversidad de 

culturas, tradiciones y pueblos, debe construirse la seguridad igualitaria, pues el 

único camino a la libertad. (Torres, 2016, p. 125) 

El régimen internacional contra la trata se está desarrollando y es muy complejo, 

ya que está vinculado y se superpone con otros regímenes, lo que da como 

resultado normas e instituciones internacionales fragmentadas y superpuestas 

que no pueden aplicar y proteger adecuadamente los derechos de las agraviadas. 

Un enfoque de la trata de personas es fundamental para el desarrollo humano, 

puesto que aborda los problemas desde un lineamiento de derechos humanos. 

Siendo así, esta visión es la única que garantiza la condición de sujeto de aquellas 

agraviadas por el ilícito mencionado. Posiciona a las víctimas y a la protección de 

su dignidad humana como pilar base de cuidado, siendo el punto más importante 

al momento de luchar contra la trata de personas, así como su prevención, ya que 

la factibilidad en la asistencia y rehabilitación de víctimas depende de dar un 

correcto respeto a su dignidad. Este enfoque incorpora acciones colectivas, 

políticas, legales y de cambio de paradigma para la lucha contra el delito de trata, 

que da como resultado una política global contra la trata que prioriza los derechos 

humanos. Desde la perspectiva que brinda este enfoque, se puede apreciar que 

la sola aplicación de las normas internacionales de responsabilidad penal no es 

suficiente para erradicar la trata de personas, ya que por sí misma no asegura el 

cumplimiento y observancia de las obligaciones legales. Se consideró crucial 

enfatizar que, en las políticas públicas que cuentan un enfoque sobre derechos 

humanos, deben ser vistas en relación con la creación de una comunidad más 
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igualitaria, solidaria y justa. (Teresi y Sopeña, 2023, p. 163) 
 
Se entiende que este permite analizar cualquier situación social, como la trata con 

fines sexuales, en función de las circunstancias específicas que nos acercan a la 

vulnerabilidad de mujeres y hombres y los diferentes impactos de cada una. En 

ellos y en ellos. Un enfoque de género nos ayudará a identificar las formas de 

condicionamiento social que nos hacen ser y pensar diferentes a mujeres y 

hombres, e identificará las formas específicas en que las redes de trata captan 

víctimas. Solo estudiando estas diferencias de género será posible comprender 

algunos de los patrones que atraen a las mujeres al mercado del sexo, por 

ejemplo, los más comunes se basan en la confianza y el engaño. 

La trata de personas es aquel acto delictivo que afecta a múltiples bienes jurídicos, 

tales como la libertad ambulatoria, la libertad e indemnidad sexual, la salud mental 

y física, la seguridad laboral, la libertad de autodeterminación personal, la salud 

pública y la dignidad humana. Esta última es un bien jurídico fundamental que se 

protege porque todas las personas tienen igualdad de derechos y no pueden ser 

usados como objetos de tráfico. La trata puede afectar a una o varias personas, y 

su encuadramiento en el tipo penal va a depender de las circunstancias 

específicas en las que se haya producido el hecho. En resumen, la trata de 

personas es aquel acto delictivo pluriofensivo, toda vez, que lesiona diversos 

bienes jurídicos y por ello, necesita un análisis detallado de los hechos en cada 

caso para que pueda ser adecuadamente tipificado (Corte Suprema de Justicia, 

Lima, 2018). 

En el delito de trata de personas, en la circunstancia en que se comete no da lugar 

a la existencia de un deber de garante del tratante frente a la agraviada, salvo en 

los casos específicos señalados en los numerales 2 y 5 del artículo 153-A, primer 

párrafo del Código Penal. En estos casos, se observa un deber de garante debido 

a la unión de un rol de protección o un vínculo de parentesco con la agraviada. En 

resumen, en el delito de trata de personas no existe una obligación general de 

garantía por parte del tratante en cuanto a la protección de la víctima, sino que el 

deber de garante se configura únicamente en casos específicos y para sujetos 

especialmente obligados (Corte Suprema de Justicia Lima, 2019). 

Este Tribunal considera que combatir el delito de trata de personas conlleva a una 
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comprensión más amplia de su impacto en los menores y adolescentes víctimas 

del mismo. Esto significa que, además de perseguir, investigar y castigar a los 

responsables del delito, el Estado debe brindar una atención integral y 

especializada a las partes afectadas, colocándolas como su centro de su interés. 

Es importante reconocer que los adolescentes y menores que han sido víctimas 

de trata de personas son vulnerables y requieren una defensión especializada por 

parte del Estado. Por tanto, es fundamental que las diferentes instituciones 

involucradas en la lucha contra este delito adopten una perspectiva que garantice 

la atención adecuada a los menores de edad afectado por ello. Esto implica 

enfocarse en las necesidades particulares de los menores afectados y brindarles 

una atención especializada y prioritaria en todas las políticas que se adopten para 

combatir la trata de personas (Tribunal Constitucional, 2018). 

Las herramientas utilizadas para combatir la trata de personas se extraen desde 

diferentes perspectivas, a saber, una perspectiva de género, una perspectiva de 

responsabilidad penal o de lucha contra el delito, una perspectiva centrada en la 

víctima o centrada en la víctima y una perspectiva basada en los derechos 

humanos. El más completo es el último, que se centra en los derechos humanos, 

toda vez que dicho delito, tal cual se mencionó anteriormente, afecta casi todos 

los derechos humanos de la parte agraviada. En la lucha contra el delito de trata 

de personas, la perspectiva basada en los derechos humanos gana cada vez más 

espacio, porque es capaz de combinar dos de las perspectivas históricamente más 

comunes: la orientada al crimen y la orientada a la víctima. (Reinas, 2019, p. 19) 

Para la trata de personas por explotación sexual; la transacción con el cuerpo, 

como es la compra y venta de servicios sexuales no voluntaria sino manipulada o 

a la fuerza por parte de otros de una persona mayor de edad, este delito es uno 

que vulnera aquellos derechos fundamentales de toda persona (Defensoría del 

Pueblo, 2017, p.59). 

El protocolo internacional que establece la regulación para la trata de personas, 

con relación a las mujeres, establece la primera definición consensuada de trata 

de personas: a) por trata de personas se entiende a todo hecho en el cual involucra 

el transporte traslado o recepción de personas donde incurran 
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amenazas o formas de coacción y abuso de poder que ubicaron a la víctima en 

una situación vulnerable, a fin de obtener su consentimiento con fines de 

explotación y b) No obstante este consentimiento dado no tiene valor debido a los 

medios en los cuales se ha incurrido para obtenerlo (Salazar, 2021) 

Ahora bien, el punto teórico acorde con Mónica Elizabeth Salazar Salazar, que 

detalla aquella teoría de la perspectiva de género sobre la trata de personas, 

establece que estas guardan relación en tener a la mujer como víctima y en 

detallado a continuación: 1. Explotación: Existe debate en torno a la definición de 

las diversas modalidades de explotación, Solamente se han llegado a un acuerdo 

respecto a aquellas que están escritas en los instrumentos internacionales. Por 

ello, pese a que la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, fuerza a los Estados a que erradiquen cualquier 

forma de trata de mujeres y explotación de la prostitución, sin embargo, no queda 

lo suficientemente claro a qué se refieren con “explotación de la prostitución”, por 

ello es que este mismo instrumento enuncia que se busca sancionar a aquellos 

que se beneficien con la explotación de la prostitución. Acerca de la explotación 

tampoco existe una definición concreta, ya que se le hace referencia en la 

Convención sobre los Derechos del Niño, es decir, solo se habla de explotación 

en Casos de menores de edad. Por otro lado, en cuanto al trabajo forzoso, la 

inclusión de estos términos resulta confuso, puesto que se delimitó que no existen 

normas laborales a partir de un acto de coerción hacia la víctima de trata de 

personas. 2. Consentimiento: El consentimiento en relación con el artículo 3 inciso 

b del Protocolo contra la Trata hace referencia a aquello expresado y otorgado por 

la víctima sin que medie cualquier forma de explotación, ya sea amenaza, 

coerción, engaño, fraude, etcétera. Si bien pueden resultar difíciles de calificar 

situaciones en las cuales el consentimiento es dado por una persona adulta, 

aquello que debe primar es el abuso de poder que ejerce la persona sobre la 

víctima; por otro lado, existen casos en los cuales es mucho más claro la situación 

de abuso de poder, tales como el rapto o la coacción, sin embargo, existen casos 

más sutiles como el engaño. 3. Vulnerabilidad vs. Abuso de una situación de 

vulnerabilidad: Se considera que existe una situación de vulnerabilidad en las 

personas por razones de edad, circunstancias económicas, sexo, estado mental, 

sociales, culturales tienen dificultades para ejercer sus derechos como 
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corresponde. Del mismo modo, la ley Modelo contra la Trata de Persona ofrece 

una definición acorde a lo mencionado porque considera que existe un abuso de 

la vulnerabilidad cuando la persona no tiene una alternativa ante la sumisión y que 

se hace un aprovechamiento indebido sobre su situación vulnerable como 

resultado de una barrera económica, social, cultural o personal que sufre la víctima 

(Salazar, 2021). 

Uno de los datos que impresionan es acerca de que el 30% de los países que 

reportan información relacionada con la explotación sexual refieren que hay una 

mayoría de mujeres imputadas de cometer el delito: ● Se han imputado a mujeres 

que han sido víctimas y a la vez victimarias. ● Por una falta de diligencias en la 

investigación o una falta de perspectiva de género (Salazar, 2021). 

A base de lo anterior se puede plantear la pregunta de que si una mujer aprovecha 

el estado de vulnerabilidad de otra mujer para perpetrar este delito . Por ello, es 

que es necesario utilizar una perspectiva de género para un mejor desarrollo sobre 

la trata de personas. La perspectiva de género es primordial para identificar la 

situación de vulnerabilidad de la mujer, porque existen diversas circunstancias en 

las cuales una mujer puede encontrarse en una situación desventajosa, ya sea por 

cuestiones económicas, culturales, sociales, etc. Por ello es que en la trata de 

personas se exige un análisis mucho más profundo y específico sobre cada caso, 

ya que pueden ser muchos los factores que converjan en la producción de la trata 

(Salazar, 2021). 

Si bien se hace la separación en la trata por explotación sexual de personas por 

mayores y menores de edad acorde a Querol (2020), el cual explica principalmente 

la trata que se da a menores y mujeres o niñas, pues son las víctimas más 

reiteradas en Perú. Enfocando la investigación se toma la clasificación de féminas 

adultas y menores en la explotación sexual acorde a Querol (2020), Chávez y 

Chávez (2018), atendiendo que las mismas son de mayor frecuencia en su 

afectación, pues son las víctimas más frecuentes. 

Estas autoras también clasifican las subcategorías en, la explotación sexual a 

mujeres y niñas, entendiendo la primera subcategoría (mujeres) aquellas que en 

su mayoría tienen ciertas características que causan su captación a la trata de 

personas como la necesidad económica y, por tanto, laboral, o por la necesidad 
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afectiva con relaciones sentimentales de pareja disfuncionales. Sobre la segunda 

subcategoría (niñas y adolescentes), precisa que las menores que están en 

abandono, o que son secuestradas al paso. Siendo más grave en la última 

categorización, pues las menores terminan con problemas de salud sexual o 

reproductiva (embarazos no deseados, abortos clínicos, etc.), dependencia a 

estupefacientes (drogas) y en su mayoría no cuentan con educación básica por su 

captación a corta edad y perdida de la etapa infantil. (Chávez y Chávez, 2018) 

Refuerza en derecho comparado lo que dice la autora española Giménez con 

estadísticas sobre la frecuencia en que las agraviadas de trata de personas por 

explotación sexual son féminas mayores y menores de edad en su país, España. 

Aludiendo que, el 80% son mujeres de una muestra de, 5233 casos, recalcando la 

juventud de las víctimas y que, para las mujeres, ellas no tienen trabajo o cuentan 

con trabajos con ingresos menores a los 100 dólares. De la misma manera, 

establece los indicadores por consecuencia que viven estas personas, como, por 

ejemplo, los daños físicos, daños psicológicos, los daños en salud sexual o 

reproductora y los daños en dependencia de medicamentos o drogas. (Giménez, 

2011, p.1) 

Como se ve, los delincuentes tienen por objeto la de enfocarse en víctimas adultas 

y menores y adolescentes son una situación justificada en la frecuencia de las 

mismas como víctimas, no solo en Perú sino también en el mundo, teniendo como 

referente España. 

Habiendo hecho la debida precisión, que para mayores de edad la trata es más 

frecuente en mujeres, si bien ello no tiene que ver con el sexo y, puede ser para 

mujeres como para hombres, sin embargo, el hecho de que en su mayoría los 

hombres paguen por los servicios sexuales y que en su común sean las mujeres 

a quienes vendan en prostitución, configura un problema de desigualdad de 

género que necesita ser abordado desde una perspectiva de género y desde el 

proceso educativo para el desarrollo humano. Sin embargo, las bases educativas 

para el comportamiento y las relaciones sexuales, la explicación de las 

consecuencias de la explotación sexual y la prostitución deben ser de 

conocimiento cívico, a ello se debe adherir al poder judicial en su política de 

clarificar esta perspectiva de género en el ejercicio de sus labores. (Meneses, 
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2018, p. 45) 
 
Durante los períodos de reflexión, las autoridades deben brindar los recursos 

necesarios para asistir y proteger a las víctimas. Esta predicción es sin duda 

importante, considerando que en muchos casos las agraviadas por dicho delito, 

sufren un miedo abrumador o pánico de ser objeto de la venganza del perpetrador 

y sus familiares. La represión puede incluso afectar al testimonio que estas últimas 

deben prestar en el juicio como una prueba más de la especial vulnerabilidad de 

las féminas inmigrantes ilegales que son víctimas de este delitos. Entendemos que 

esta responsabilidad del gobierno debe incluir la atención integral a las mujeres 

inmigrantes que son víctimas de delitos, requiriendo el esfuerzo y los servicios 

combinados de una variedad de profesionales. Estos incluyen vivienda segura, 

atención médica, atención psicológica, atención psiquiátrica, intérpretes, 

mediadores culturales, representantes de las fuerzas e instituciones de seguridad 

nacional o asistencia legal. Entre ellas, al tener en cuenta todas las carencias con 

las cuales se presentan, y todas las demás vulneraciones que han tenido por ser 

víctimas de trata por explotación sexual, nos habla del enfoque de integralidad, 

atendiendo que, este se refiere a identificar todas las otras vulneraciones a 

derechos fundamentales principalmente discriminaciones en un hecho 

gravemente vulnerante para los mismos como lo es la trata por explotación sexual 

(Goizueta, 2020, p. 84) 

Para la segunda sub – categoría la trata de personas por explotación sexual en 

adolescentes y menores de edad, primero al haber entendido que la trata de 

personas es un delito que tiene su relevancia en su gran impacto social como 

fenómeno por sus efectos fácticos, especialmente para quienes son víctimas. Es 

uno de los actos más brutales de violencia y violación de los derechos humanos, 

especialmente contra niñas y adolescentes. No solo tiene un impacto duradero en 

las víctimas, sino que también altera el tejido social de las sociedades en las que 

ocurre, creando confusión, desconfianza, recelo y falta de solidaridad. El problema 

fundamental que se visualiza entre la trata de personas y la violencia de género 

radica en el aspecto de la aceptación social, es decir, aceptación social de la 

dominación, la desigualdad y los rangos jerárquicas entre mujeres y varones. Esto 

se refleja no solo a través del comportamiento social, sino también en los aspectos 
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culturales y económicos, que justifican el comercio sexual, que forma parte de la 

trata de personas. Precisamente porque las principales agraviadas de la trata de 

personas son féminas, niñas, niños y jóvenes, quienes constituyen la parte menos 

protegida de la sociedad, que en algunos países están ligados a la pobreza, la 

discriminación y otros factores como antecedentes de violencia sexual y física. Los 

factores específicos son aquellos que incrementa la vulnerabilidad de las féminas, 

los niños y las niñas. (Ordóñez, 2015, p. 85) 

Los casos de menores por trata en nuestro país tienen un enfoque especial, este 

es a través del Ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables, guiada desde 

dirección encargada del rescate de menores que han sido víctimas de trata, entre 

ellas la más común la trata por explotación sexual, esta entidad es la Unidad de 

Protección de Víctimas y Testigos [UDAVIT], ello demuestra lo importante que es 

la actuación del estado en estos casos, logrando testimonios realmente 

impensables sobre lo sufrido por estas víctimas que contienen un conjunto de 

vulneraciones a varios derechos fundamentales no solo a la libertad sexual, sino 

las consecuencias que repercute en las niñas y adolescentes, como embarazos, 

abortos, falta de pasar su fase de infancia, la falta de educación (Querol, 2020, 

p.57). 

Entonces, dicho delito en los casos de menores tiene una connotación y relevancia 

profunda, porque no solo ingresa el daño a la dignidad y a todos los derechos 

humanos que se han venido viendo en la comisión de este delito, sin no que el 

sujeto pasivo o víctima que ha recibido el daño al bien jurídico protegido, es parte 

de un grupo vulnerable, este es, los menores de edad además, que en el problema 

fenomenológico de la trata, siempre se presentan más de un aspecto de 

vulnerabilidad, por ejemplo la pobreza, el estado de riesgo, la disfuncionalidad 

familiar, entre otros presupuestos. Es así, que no se puede obviar la necesidad de 

estudiar nuevas formas para luchar contra la trata de personas específicamente 

dirigida a menores y que use un medio tan dañino para los mismos, como lo es la 

explotación sexual. 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y Diseño de Investigación 

 
La presente tesis se eligió el enfoque cualitativo para su desarrollo. 

Primero, Iño (2018) establece que, la investigación cualitativa, se basa en la 

investigación con una sistemática de fenómenos sociales, los cuales incluyen 

personas con experiencias en diferentes aspectos de sus vidas, tenemos 

comportamientos de grupos o individuos, buscando el entendimiento de cómo 

funcionan las organizaciones o las interacciones que engloban las relaciones (p. 

97). Entonces, el enfoque cualitativo expresa a través de la investigación 

información basada en la experiencia del sujeto de estudio, de forma amplia y 

explicativa. 

 
Tenemos a Capocasale (2015) otro autor que manifiesta sobre, la investigación 

cualitativa, especificando que es el investigador el principal protagónico al momento 

de realizar la recolección de datos, pues análisis cognitivo es indispensable para el 

manejo de la información, pues este examina por qué ocurre en ciertos eventos, 

qué sucede cuando se dan, o cuál es su significado. (p. 36) Atendiendo a ello, es 

necesario recalcar el carácter de análisis cognitivo par la búsqueda de un 

significado de las investigaciones cualitativas. 

 
Específicamente, Rodríguez (2019) detalla que, las investigaciones pueden usar 

cualquiera de las dos tipologías por finalidad, básica o aplicada. (p. 8) Aquí se hace 

la diferenciación entre tipo por enfoque y tipo por finalidad. Ya se ha explicado que 

se realizó una investigación cualitativa. 

 
Ahora se precisa que para esta investigación se eligió el tipo por finalidad, aplicada, 

esta se entiende como aquella que junta toda la información recolectada en la 

investigación concretizando y respaldando una propuesta de solución. 
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Como también lo sostiene (Galindo, 2020), estableciendo que la investigación 

aplicada, se basa en fundamentar el problema y la solución, en la concretización de 

una propuesta que resuelva de manera activa los aspectos problemáticos 

planteados, por lo cual la solución se puede ver desde el inicio del planteamiento 

del problema tomando en cuenta los hechos y realidades 

 
Siguiendo el diseño elegido finalmente fue el fenomenológico, el autor Fuster (2019) 

establece que la fenomenología se concentra en elaborar razones y significados a 

partir del comportamiento fantástico de los individuos, extrayéndolo de la 

experiencia humana vivida, siendo sus análisis y hallazgos derivados de la 

fenomenología, pues se analiza y busca la comprensión de los hechos que la 

conforman, entendiendo una experiencia no solo individual sino comparada de 

diferentes experiencias individuales captando las similitudes entre las mismas que 

fundamente la situación fenomenológica (p. 214). 

 
En el presente caso la fenomenología se aprecia en las entrevistas que han 

otorgado los participantes, sobre la realidad de la trata de personas por explotación 

sexual y la motivación de sus sentencias, pues sus experiencias y conocimientos 

son hallazgos, así como, los extraídos de los análisis de fuentes documentales 

presentadas en el marco teórico sobre el tema. 

3.2. Categorías, subcategorías, y matriz de categorización 

 
Sobre este punto, visualizaremos cómo se ha organizado la tesis a través de la 

elección de las categorías y subcategorías correspondientes al asunto escogido, 

primero tenemos la categoría de la motivación, y la segunda categoría el enfoque 

de derechos fundamentales en las sentencias de trata de personas por explotación 

sexual. 

Tabla 1 

Operalización de categorías 
 

Conceptos y Categorías Subcategorías Indicadores 

Motivación en las sentencias - Motivación aparente - Interpretación no 

pertinente 
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 - Justificación externa - Argumentos 

incongruentes 

- Argumentación 

teórica 

- Argumentación 

jurisprudencial 

Delitos de trata de personas por 

explotación sexual 

- En mujeres 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- En niñas y 

adolescentes 

- Violencia de 

genero 

 
 

- Necesidad de 

trabajo 

 

 
- Afectación en 

educación 

 
 

- Afectación en 

dependencia por 

drogas 

3.3. Escenario de Estudio 

 
El punto de estudio se encuentra situado sobre la jurisdicción de Lima, no en toda 

la extensión territorial sino en la Corte Superior de Justicia de Lima, atendiendo que 

las sentencias y los entrevistados se procuran que sean en este espacio, fuera de 

ello, otros escenarios son los respectivos teóricos que se visualicen casos de trata 

de personas por explotación sexual. 

 
Amaiquema et al. (2019) nos detalla que el escenario de estudio es la 

representación del lugar o los posibles lugares en donde se aplique la investigación, 

sin embargo, no se delimita espacialmente, sino que es más libre, incluyendo 

escenarios que no sean en un territorio por individuos, sino teóricos entre otros (p. 

456). Se entiende un escenario de estudio el contexto donde se ubica las 
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categorías, el cual no se basa en un espacio geográfico solamente, sino que se 

extiende a contextos jurídicos no espaciales. 

3.4. Participantes 

 
Para , Manterola y Otzen (2017) establecen que, dentro de una investigación 

cualitativa se busca recolectar conocimiento de información de participantes que 

tenga nada amplia experiencia teórica y fática sobre el tema, es importante recordar 

que los participantes no son unidades de estudio, y, por tanto, son elegidos con un 

muestreo intencional, siendo estos de tipo de experto; toda vez que, nos aportes de 

sus experiencias son aquellas que brindarán fundamentación y argumentación 

idónea al desarrollo de la investigación (p. 230). Se eligió a los participantes a través 

de un muestreo intencional ya que, es el más favorable para el tipo de investigación 

presentada. Como se entiende de lo anteriormente cita es importante tener en 

cuenta la calidad de los participantes por su conocimiento y experiencia. 

 
Los criterios de selección, para este caso, son aquellos abogados con magister en 

derecho penal, abogados que hayan llevado procesos penales referentes a la trata 

de personas, en especial ah a la trata por explotación sexual, además de 

especialistas en la materia, y agentes o actores en estos hechos, con especialidad, 

como jueces penales o fiscales que traten este delito. 

 
Siendo así, se realizaron 6 entrevistas. 

 
Tabla 2 

Abogados penalistas 

 

N 

.º 

Nombres y apellidos N° de Colegiatura Experiencia 

1 Abog. Julie Ericka Castillo Chavez CAL 70490 7 años 

2 Asis. Fiscal. Angela Huerta Torres CALN 2368 7 años 

3 Abog. Darcy Audrey Rique García CAL 67526 10 años 

4 Asis. Sala Penal. Linda Yesseni 

Madrid Saavedra 

CAL80992 6 años 

5 Abog. Victoria Ruth Cortez Robles CAL 72918 6 años 
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6 Fiscal. Colchado Bolivar Miriam V. CAL 17489 15 años 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
Ahora bien, la principal técnica para una investigación cualitativa es la entrevista, 

esto tiene como finalidad recoger información de fuentes primarias a través de 

respuestas extensas que sean procesadas de forma analítica-cognitiva 

dependiendo de la experiencia y conocimiento de los capacitados entrevistados. 

(Amaya y Troncoso, 2017, p. 330). La entrevista es la técnica más favorable para la 

investigación cualitativa por eso se eligió, atendiendo, que se ha buscado consolidar 

realizar esta fuente primaria con coordinación previa y con los estándares de 

calidad de los participantes antes explicados. 

 
Entonces, como la técnica es la entrevista, el instrumento, es la guía de entrevista, 

siendo que esta es el conjunto de preguntas que fueron validadas correctamente y 

están enfocadas a acorde a cada objetivo de la investigación, con la búsqueda de 

información primaria, para ello necesitan que las preguntas sean fluidas, de fácil 

entendimiento, y que permitan aquel diálogo coherente del entrevistado con el 

entrevistador (Amaya y Troncoso, 2017, p. 330). La guía de entrevista se elaboró 

teniendo en cuenta las categorías y subcategorías, las mismas que conforman los 

objetivos, usando incluso pie de página para la terminología técnica para mejorar 

la fluidez y comprensión del guion que se necesita tener. 

 
Sin perjuicio de ello, cuando estamos hablando de las sentencias, se van a elegir 

las principales como documentos, por ende también se va a usar la técnica análisis 

de documentos, que se basa en recolectar fuentes secundarias que tengan una 

relevancia importante a la investigación, el instrumento correspondiente a la técnica 

es la ficha o matriz de análisis de fuente documental (Amaya y Troncoso, 2017, p. 

335). Las fuentes que se han usado, documentales, han considerado la relación con 

el tema eligiendo las fuentes secundarias que tuvieran mejores aportes, 

principalmente las referentes a las teorías y a las que respaldan la 

conceptualización de las categorías. 



2
5 

 

3.6. Procedimiento 

Para el procedimiento se va a entender cómo es que se llega al análisis cognitivo 

que necesita una investigación cualitativa, para ello, el tesista realiza la elección de 

métodos para procesar la información, así mismo tiene en cuenta todos los 

presupuestos formales otorgados por la guía de investigación, e incluso elige 

apoyos electrónicos que puedan darle mayor objetividad al procesamiento de datos 

de información, como el Atlas.ti (Badger et al. 2018, p. 829). Entonces el 

procedimiento ha sido elegido por la investigación cualitativa con información 

estructurada y con un contraste de software como el Atlas.ti. 

Para el desarrollo del trabajo, las entrevistas se realizaron a través del permiso de 

los entrevistados, sobre la aplicación de la guía de entrevistas, se aceptó que sean 

enviados vía correo electrónico para que las realicen y firmen, teniendo tanto las 

recepciones de los correos como corroboración, la información se conglomeró y 

plasmó en los resultados de la investigación, asimismo, el análisis documental se 

eligen. 

3.7. Rigor científico 

 
Sobre el rigor científico tenemos lo mencionado por Bravo y Osorio (2017), se tienen 

tres puntos a desarrollar, la dependencia, la credibilidad, la confirmabilidad y 

aplicabilidad (p. 70). 

 
Respecto a la dependencia, esta se entiende en un plano de coherencia de lo 

estipulado o manifestado en la redacción del trabajo, que guarda una concordancia 

y congruencia lógica de lo que se plantea y fundamenta dentro del presente trabajo 

(Bravo y Osorio, 2017). Lo cual es coherente entendiendo que la motivación de las 

sentencias para un delito como la trata de personas por explotación sexual es 

fundamental. 

 
Respecto a la credibilidad, esta entiende como todo medio que pueda corroborar 

de forma certera la autenticidad de los instrumentos que se han aplicado el estudio 

de campo, siendo los correspondientes, la entrevista (Bravo y Osorio, 2017).En este 

trabajo se tiene la credibilidad respecto a que los instrumentos han sido elaborados 

en conjunto con una asesoría a través de lo estipulado por el curso de la institución. 
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En el caso de la confirmabilidad, está conformada por todo aquel respaldo de 

información en su forma más pura o primaria, en este estadio se encuentra la 

información cuando está siendo recogida, y que debe conservarse esos datos de 

forma segura (Bravo y Osorio, 2017). La información de la tesis respecto a las 

entrevistas se guarda y además adjuntaron junto con las firmas de mis 

entrevistados. Siendo que han aceptado dicho requerimiento para su identidad, 

teniendo datos seguros para su corroboración. 

 
Por último, para la aplicabilidad se entiende la posibilidad de que el presente trabajo 

se encuentre a disposición de cualquiera que lo necesite y lo pueda aplicar, se 

encuentra dentro de las publicaciones que se realizan por los repositorios virtuales 

correspondientes de cada universidad después de haber pasado los procedimientos 

para su aceptación, dando el acceso a una innumerable cantidad de personas 

gustosas por el tema (Bravo y Osorio, 2017). Efectivamente, esta tesis se ha 

publicado en el repositorio de la Universidad Cesar Vallejo, cumpliendo con todos 

sus requisitos. 

3.8. Método de análisis de datos 

 
A continuación, se exponen los métodos de análisis de datos elegidos para este 

trabajo: el método hermenéutico y el método inductivo y el método de triangulación, 

a razón que el método en una investigación cualitativa prima el método inductivo, 

asimismo la triangulación por la comparación de la información de las sentencias 

de trata de personas por explotación sexual que se está buscando analizar. Siendo 

el hermenéutico elegido porque se observan las interpretaciones de las leyes sobre 

trata por explotación sexual que corresponde. 

 
Primero, según Ortiz (2015) se tiene al método hermenéutico, el cual proviene de 

una conducta con características filosóficas que permite una interpretación más 

idónea sobre una postura teórica sobre la que ya se tiene conocimiento (p. 159). 

Aquí se cuentan con la postura de derechos fundamentales, como característica 

filosófica, y las teorías de enfoque de género como de la teoría procesal de la 

motivación. 
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Segundo, se eligió el método de triangulación; Entendido de la comparación entre 

la teoría, los antecedentes y los resultados de los distintos instrumentos aplicados 

en la investigación para sacar conclusiones en la concretización de los aportes de 

estos 3 puntos mencionados (Cotán, 2020, p. 100). Lo cual se visualiza por toda la 

estructuración de los resultados con el seguimiento de las categorías y 

subcategorías. 

 
Por último, el método inductivo, siendo que este método es el principal para toda 

investigación cualitativa, entendiendo que se va a buscar información, ya sea 

primaria o secundaria, abarcando desde lo específico para llegar a conclusiones 

generales. (Manolios et al., 2020, p. 14).Este método es fundamental para esta 

investigación pues el caso en principal como trata de explotación sexual, ya es un 

punto sumamente especifico de la trata de personas, más su enfoque en la 

motivación de sus sentencias. 

3.9. Aspectos éticos 

Finalmente, respecto a los aspectos éticos, es importante entender el respeto 

máximo sobre la información que ya ha sido procesada y se encuentra validada, se 

usó correctamente del citado, con la finalidad de salvaguardar los derechos de 

propiedad intelectual de los autores que han emitido esta información. El tipo de 

citado usado es el APA séptima edición, además se respetó lo establecido por la 

Universidad Cesar Vallejo, en su guía de investigación, y buscando la originalidad 

en un porcentaje adecuado, se respetó el procedimiento de verificación para el 

porcentaje menor del 20% de coincidencia a través del programa Turniting. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación y análisis de datos 
 
Para los resultados se encuentra la descripción analizada de la información 

recolectada a través de la técnica entrevista y el instrumento guía de entrevista, a 

tener un análisis contrastado con el asistente electrónico Atlas.ti, versión 23.2, que 

cuenta con inteligencia artificial, teniendo en cuenta el presente trabajo se va a 

representar la información acorde con las categorías y subcategorías que vienen 

concretizándose en los objetivos, por tanto, se va a dividir en objetivo general, 

objetivo específico primero, objetivo específico segundo. 

Para los resultados acordes con el objetivo general: 
 
Analizar de qué manera la motivación en las sentencias incide en el delito de trata 

de personas por explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022 

 

Figura 1 

Conexión con Sankey  

 

 

Nota. Elaboración propia 

De la presente figura se ve como de forma general se identifican los principales 

códigos y todas sus conexiones respecto a la información de resultados, aquí se 

visualizan, a) capacitación, que se necesita para la motivación de sentencias en 

el delito de trata de personas por explotación sexual, asimismo b) Derechos 

Humanos, c) Adicciones, d) Derechos y Vulnerabilidad, e) Discrecionalidad, f) 

Investigación, g) Justicia, h) Justicia y legalidad, i) Protección, j) Violencia y k) 

Violencia de género. En donde se aprecia que Derechos Humanos y Violencia de 

género y adicciones, son los códigos con mayor conexión entre sí y para con los 

demás códigos, entendiendo que las adicciones, al ser un daño al bien jurídico 

protegido, se configura también como una violencia de género, atendiendo que 

todo ello ingresa en la garantía de motivación que se debe dar a los derechos 
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humanos al identificarlos por los argumentos. 

 
Figura 2 

Red resumen para el Objetivo General 
 
 

 

Nota. Elaboración propia 

Del análisis de codificación con el programa Atlas.ti en su última versión, se realiza 

la codificación mixta entre manual y con la tecnología de la AI, en la cual se eligen 

códigos más frecuentes y se concretiza aún más con la codificación manual, 

siendo de los 54 códigos más frecuentes, para el objetivo general se aplican 12 

códigos que tienen coincidencia con las categorías y subcategorías utilizadas para 

el trabajo, siendo estos, Motivación de sentencias con motivación aparente y 

justificación externa y delito de trata de personas por explotación sexual 

desglosándose en mujeres y niñas y adolescentes, atendiendo a la codificación 

resaltante como mayor conexión, a los argumentos jurídicos para motivación, 

vulnerabilidad para la trata por explotación sexual en conjunto con enfoque de 

género y justicia jurisdiccional. A ello lo que nos dice el autor Querol (2020), a 

razón de la importancia de que el delito de trata se vea con un enfoque de género, 

enfocándose en las investigaciones de víctimas que tengan a mujeres y niñas 

como principales víctimas de la explotación sexual, siendo que, se encuentran de 

forma vulnerable, y sus características como entorno social debería ser 

identificado como parte de la motivación de las sentencias para delitos de trata 
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por explotación sexual. 
 
Por último, para la red es importante aclarar que se tiene el contraste de códigos 

generado por IA para el objetivo general, en contraste con el manual, la cual por 

su volumen se encuentra la figura en Anexos. 

 

Figura 3 

Nube de palabras para objetivo general 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 
En el caso de la nube, se visualiza como las palabras deber, derecho, género, 

víctima, juez, sentenciar, trata, sexual, se hacen presentes, pues todas aquellas 

palabras claves coinciden con lo planteado para la investigación. 

 
Para los resultados acordes con el objetivo específico 1: 

 
 
Analizar de qué manera la motivación aparente incide en el delito de trata de 

personas de mujeres por explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022 

 

Figura 4 

Red resumen para el Objetivo Específico 1 



3
1 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Del análisis de codificación con el programa Atlas.ti en su última versión, se realiza 

la codificación mixta entre manual y con la tecnología de la AI, en la cual se eligen 

códigos más frecuentes y se concretiza aún más con la codificación manual, 

siendo de los 54 códigos más frecuentes, para el objetivo específico 1 se aplican 

12 códigos, los cuales tienen conexiones con la subcategoría motivación aparente, 

principalmente se observa que, la misma se materializa cuando hay 

interpretaciones no pertinentes, teorías desfasadas o que no guardan conexión 

con el caso, uso de perjuicios de género que causan incongruencia, falta de 

desarrollo o motivación de violencia de género previa cuando se presente en el 

caso, argumentación de violencia entrecruzada, la cual es frecuente para las 

víctimas mujeres con vulnerabilidad laboral, educacional o que han sufrido 

violencia previa. Asimismo, se encuentran aspectos o características propias de la 

subcategoría de mujeres, conectándolas con su vulnerabilidad, en el aspecto 

educacional, en el aspecto laboral y cuando han sufrido violencia previa. Chavez 

y Chavez (2018), concuerda con lo explicado, pues especifica que, las mujeres 

tienen la situación social de violencia, la vulnerabilidad social respecto al aspecto 

tardío de su desarrollo educacional y laboral, entre otros derechos que 

dependiendo del lugar han mejorado con el tiempo a casi un mismo nivel que los 

hombres, y que causan que caigan en las redes de trata de personas, siendo la 

explotación sexual la más frecuente, la captación incluye esa manipulación 

psicológica por su vulnerabilidad, que altera su percepción, además que sus 

consecuencias son graves y fuertemente a su integridad personal, tanto física por 

el daño a sus órganos sexuales o enfermedades sobrevinientes, y en la 
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psicológica por el aislamiento social y la explotación sexual vivida. 
 
Por último, para la red es importante aclarar que se tiene el contraste de códigos 

generado por IA para el objetivo específico 1, en contraste con el manual, la cual 

por su volumen se encuentra la figura en Anexos. 

 

Figura 5 

Nube de palabras para objetivo específico 1 
 

Nota. Elaboración propia 

Para la nube del objetivo específico 1 tenemos que la palabra central es derecho, 

en conjunto con juez, precedente vinculante, explotación sexual, considerandos, 

deber, mujer, violencia, entre otros, que sigue respaldando el análisis anterior de 

la necesidad de argumentos acorde a derecho que se visualicen en los 

considerando. 

Para los resultados acordes con el objetivo específico 2: 
 
Establecer qué manera la justificación externa incide en el delito de trata de 

personas de niñas o adolescentes por explotación sexual en una corte superior de 

Lima, 2022 

Figura 6 

Red resumen para el Objetivo Específico 2 
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Nota. Elaboración propia 

Del análisis de codificación con el programa Atlas.ti en su última versión, se realiza 

la codificación mixta entre manual y con la tecnología de la AI, en la cual se eligen 

códigos más frecuentes y se concretiza aún más con la codificación manual, 

siendo de los 54 códigos más frecuentes, para el objetivo específico 2 se aplican 

13 códigos, los cuales tienen conexiones con la subcategoría justificación externa, 

entendiendo la necesidad del uso de la jurisprudencia, respecto a trata de 

personas por explotación sexual, para uniformizar sus decisiones, teniendo dos 

códigos respecto a límites, ya sea de la justificación teórica como de la 

discrecionalidad que pueden tener los jueces en los considerandos que forman 

parte de la justificación externa, entendiendo las mismas como no usar 

interpretaciones subjetivas y asimismo, estas deben tener enfoque de género, por 

la calidad de las víctimas, principalmente que se refiere a niñas y adolescentes 

que son la segunda subcategoría, de igual manera, hace el análisis de que las 

consecuencias de la grave violación de los derechos que sufre las agraviadas, se 

tiene a la afectación en salud sexual, salud reproductiva, en adicciones ya sean 

de drogas u otros estupefacientes, atendiendo una necesidad de ser motivadas 

como agravantes, aunque ya de por sí este delito es uno de los más graves por el 

grave daño que causa. A ello Querol (2020), específica como las niñas y 

adolescentes, a pesar de ser un punto focal de protección de la sociedad y el 

Estado, terminan siendo dañadas a un punto tan profundo que muchas no pueden 

llevar una recuperación completa después de lo vivido, y es por ello que a la trata 

de personas se le considera un acto ilícito contra los derechos humanos, pues 
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vulnera todas los derechos más elementales para el ser humano como la dignidad 

y la libertad en varias de sus conexiones, libertad de tránsito, libertad sexual, 

libertad de pensamiento, libre desarrollo del niño y adolescente, entre otros. 

Por último, para la red es importante aclarar que se tiene el contraste de códigos 

generado por IA para el objetivo específico 2, en contraste con el manual, la cual 

por su volumen se encuentra la figura en Anexos. 

Figura 7 

Nube de palabras para objetivo específico 2 
 

Nota. Elaboración propia 

Para la nube del objetivo específico 2, se visualiza la víctima, explotación sexual, 

menor, niña, consecuencia, física, mental, motivación, teoría, desarrollo, abuso, 

entre otras palabras frecuentas que respaldan lo planteado para este objetivo. 

4.2. Discusión de resultados 
 
Para el objetivo general, se entiende las categorías de motivación de sentencias 

y delito de trata de personas por explotación sexual, en donde, se visualiza que; 

la motivación de sentencias incluye diferentes argumentos jurídicos que tienen un 

análisis acordé a la teoría del caso para el delito de trata de personas por 

explotación sexual, del investigado se puede resaltar que existe desuniformidad 

de criterios y argumentos que se realizan para la motivación de sentencias por 

este delito, entendiendo que, no se visualiza una motivación con enfoque en 

derechos humanos y enfoque de género, que necesitan una identificación clara ah 

para este tipo de delito, cabe recalcar que esta disparidad de motivación y, por 

tanto, de fallos, no cumple con el deber de luchar contra la trata de personas por 
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parte del poder judicial, por el contrario, refuerza situaciones en donde las víctimas 

desconfían cada día más de las instituciones públicas judiciales. Asimismo, 

entendiendo el delito, se colige las consecuencias graves a múltiples derechos 

fundamentales y humanos a las víctimas, más aún cuando la motivación no se 

realiza con una perspectiva de género, sin tener claro los límites de 

discrecionalidad y con argumentos teóricos, jurisprudenciales y normativos, que 

son de pobre aplicación o de interpretación no objetiva y razonable. Esto se 

contrasta con la investigación de Cañadas (2019), la cual versa sobre la 

reparación integral de víctimas por explotación sexual, situación que inicia por la 

debida identificación de factores sociales, culturales y psicológicos de las víctimas 

y cómo se cometió el delito a ellas. Además, de la argumentación de cómo su 

dignidad fue vulnerada al haber sido tratadas como objetos o mercancías sin la 

mínima humanidad. 

Para el objetivo específico 1, se entiende las subcategorías, motivación aparente 

y mujeres, víctimas de trata de personas por explotación sexual, en donde, para la 

motivación aparente se puede observar múltiples aspectos, como argumentos que 

no sigan lo establecido en los tratados internacionales respecto a la trata de 

personas, que no cumplan los precedentes vinculantes, o no busquen desarrollar 

jurisprudencia que uniformice y amplíe conceptos con un enfoque en derechos 

humanos y un enfoque de género, atendiendo que, una motivación desfasada, con 

interpretaciones subjetivas, se concretiza finalmente en violencia entrecruzada 

que realiza el mismo poder judicial por la falta del cumplimiento de su deber de la 

administración de justicia, garantizando la justicia y legalidad. En especial cuando 

se involucran a mujeres, que son un grupo vulnerable y frecuente para la comisión 

del delito de trata de personas por explotación sexual, más aún cuando existen 

presupuestos previos como captaciones por engaños laborales, engaños 

psicológicos, es decir, existiendo aprovechamiento de las necesidades 

económicas y emocionales de las víctimas. La importancia de centrarse en las 

características de las víctimas, viene justamente por el daño inmenso que se le 

ha causado con la comisión de este delito, ello es lo que te contrasta con la 

investigación de Gonzáles (2017), el mismo busca implementar diferentes 

políticas que tengan como finalidad la protección de víctimas de trata de personas 

por explotación sexual, pues concluye que en Lima existe muy poca incidencia en 
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planificación para la lucha contra este delito, especialmente por las deficiencias 

de albergues y centros de educación de las personas rescatadas, con graves 

faltas de infraestructura y capacitación para la atención de las víctimas, pues 

incluso en su proceso de rescate sufren violencia estructurada, siendo que las 

víctimas en su mayoría son mujeres, predomina la violencia de género. 

Para el objetivo específico 2, se entiende las subcategorías, justificación externa 

y niñas y adolescentes, víctimas de trata de personas por explotación sexual, en 

donde, se observa que la justificación externa se pueden presentar mayores 

abusos de la discrecionalidad en la subjetividad que tiene el juez para interpretar 

argumentos ya sean doctrinarios, jurisprudenciales o normativos, lo cual debe de 

ser especialmente manifiesto atendiendo a las víctimas que son niñas y 

adolescentes, las cuales terminan con consecuencias sumamente graves a su 

integridad personal, ya sea física o mental, pues el menoscabo principal se 

encuentra en su salud sexual, salud reproductiva o en su salud general por 

adicciones, entendiendo que el acto sexual, destruye por completo la infancia de 

las víctimas, generándose sin lugar a dudas violencia de género previa, por la 

situación de poder a la cual se encuentran sometidas frente al proxeneta, más aún 

cuando las niñas y adolescentes cuentan con principios jurídicos como el interés 

superior del niño qué les otorga una preferencia y doble relevancia a los casos en 

donde se presenten. Por eso las consecuencias que sufren las menores deben de 

ser agravantes, argumentados de forma sustanciosa. Ello se contrasta con la 

investigación de Díaz y Jara (2021) la cual pone relevancia en la en eficacia legal 

que tiene la normativa sobre la protección de víctimas te trata de personas por 

explotación sexual, explicando que en muy pocos casos existen evidencias de 

recuperaciones integrales a las víctimas y que incluso muchas de ellas siguen 

viviendo en la vulnerabilidad, con un daño a su salud de forma perpetua. 
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V. CONCLUSIONES 
 
Primera: Se concluye, respecto al objetivo general, que la motivación de las 

sentencias para el delito le trata de personas por explotación sexual, es una 

obligación y garantía que tiene que dar el juez como ejercicio de su función 

jurisdiccional, la cual incluye que los argumentos que utilice tengan un enfoque en 

derechos humanos y ante la presencia de mujeres en cualquier etapa de vida 

utilice el enfoque de género, recalcando que existe desuniformidad en uso de 

teorías, jurisprudencia y normativa, para el análisis de este delito. 

Segunda: Se concluye respecto al objetivo específico 1, que es la motivación 

aparente para el delito, se trata de personas de mujeres por explotación sexual, 

se visualiza cuando existe violencia estructurada por parte del poder judicial, al 

tener justificaciones que incluyan perjuicios de género, revictimización, así como 

argumentos no pertinentes, no razonables, o que nos identifiquen correctamente 

los factores de vulnerabilidad de la víctima, como su necesidad económica o 

emocional. 

Tercera: Se concluye respecto al objetivo específico 2, que la justificación externa 

para el delito de trata de personas de niñas y adolescentes por explotación sexual, 

es aquella que tiene mayor descontrol en el uso de la discrecionalidad para la 

argumentación, atendiendo que no se resaltan aquellos aspectos, qué pueden 

contribuir a la lucha contra este delito, como por ejemplo las formas de captaciones 

a las menores, y las agravantes de las consecuencias que sufren al ser privadas 

de su infancia, así como del cúmulo de derechos conexos, Enfocándose 

principalmente en la salud sexual, la salud reproductiva, la salud general asociada 

con la dependencia por adicciones, entre algunas afines como la falta de 

educación básica, entre otros. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
Primera: Se recomienda, ampliar el protocolo de administración de justicia con 

enfoque de género, ingresando la motivación de género en el delito de trata de 

personas, identificando el vínculo de la víctima con la persona que la captó, los 

aspectos de vulnerabilidad y los contextos sociales, culturales y económicos del 

caso, la premisa de iniciativa de creación jurisprudencial, entre otras. 

 

Segunda: Se recomienda, identificar motivaciones aparentes en la corte superior 

de justicia de Lima, específicamente en su módulo de violencia, juzgados 

especializados de sanción, que cuando una mujer en cualquier etapa de su vida es 

víctima del delito de trata de personas por explotación sexual, sean los 

competentes, realizando reuniones con la comisión de justicia de género para 

uniformizar y mejorar la motivación de sus sentencias. 

 

Tercera: Se recomienda, capacitación en aspecto procesal netamente en la 

argumentación jurídica y motivación, para los jueces especializados o jueces 

superiores que vean los casos de trata de personas por explotación sexual, así 

como la capacitación integral con sus mesas de trabajo es decir las otras 

instituciones que participan para la lucha contra este delito. 
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Anexo 1 

Matriz de consistencia 

TÍTULO: Motivación en las sentencias del delito de trata de personas por explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022 

Problemas Objetivos Categorías y subcategorías 

Problema General: Objetivo general: Categoría 1: Motivación en las sentencias 

¿De qué manera la motivación en las sentencias 
incide en el delito de trata de personas por 
explotación sexual en una corte superior de Lima, 
2022? 

Analizar de qué manera la motivación en las 
sentencias incide en el delito de trata de 
personas por explotación sexual en una corte 
superior de Lima, 2022 

Subcategorías Indicadores Ítems Instrumento 

Motivación aparente Interpretación no 
pertinente 

2 

 
 

2 

 
 

Guía de entrevistas 
 

Argumentos 
incongruentes 

 
 

Justificación externa 

Argumentación teórica 2 

Argumentación 
jurisprudencial 

2 

Problemas Específicos Objetivos específicos 

1.- ¿De qué manera la motivación aparente incide 
en el delito de trata de personas de mujeres por 
explotación sexual en una corte superior de Lima, 
2022? 

1.- Analizar de qué manera la motivación 
aparente incide en el delito de trata de 
personas de mujeres por explotación sexual en 
una corte superior de Lima, 2022 Categoría 2: Delitos de trata de personas por explotación sexual 

Subcategorías Indicadores Ítems Instrumento 

2.- ¿De qué manera la justificación externa incide 
en el delito de trata de personas de niñas y 
adolescentes por explotación sexual en una corte 
superior de Lima, 2022? 

2.- Establecer qué manera la justificación 
externa incide en el delito de trata de personas 
de niñas o adolescentes por explotación sexual 
en una corte superior de Lima, 2022 

En Mujeres Violencia de género 2 
 
2 

Guía de entrevistas 

 
Necesidad de trabajo 

En Niñas y 
adolescentes 

Afectación en 
educación 

2 

Afectación en 
dependencia por 
drogas 

2 

Diseño de investigación: Escenario de estudio y Participantes: Técnicas e instrumentos: Rigor científico: Método de análisis de datos: 

Enfoque: Cualitativo 
Tipo: Aplicada 

Escenario de estudio: Distrito Judicial de Lima, 
sentencias, casos. 
Participantes: Fiscales, Abogados y especialistas 

en materia penal 

Análisis documental 
Entrevistas 
Instrumento 
Guías 

Método científico Triangulación teórica 
Hermenéutico 
Inductivo 



 

 
 
 

Anexo 2 

Matriz de categorización 

TÍTULO: Motivación en las sentencias del delito de trata de personas por explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022 

 
Problema Objetivos Categorías Sub Categorías Código 

 

Problema General 

¿De qué manera la motivación en 
las sentencias incide en el delito de 
trata de personas por explotación 
sexual en una corte superior de 

Lima, 2022? 

 

 
Analizar de qué manera la motivación 
en las sentencias incide en el delito de 

trata de personas por explotación 
sexual en una corte superior de Lima, 

2022 

 
 
 
 
 
 
 
 

Motivación en las 
sentencias 

 
 
 
 
 
 

 
—Motivación aparente 

 
- Justificación 

externa 

 
 
 
 
 
 
 
 

a) capacitación, que se necesita 
para la motivación de sentencias 
en el delito de trata de personas 
por explotación sexual. 
b) Derechos Humanos. 

c) Adicciones. 
d) Derechos y Vulnerabilidad. 
e) Discrecionalidad. 
f) Investigación. 
g) Justicia 
h) Justicia y legalidad. 
i) Protección. 
j) Violencia. 
k) Violencia de género 

 
 

 
Problema Específico 1 

¿De qué manera la motivación 
aparente incide en el delito de trata 

de personas de mujeres por 
explotación sexual en una corte 

superior de Lima, 2022? 

 
 
 

Analizar de qué manera la motivación 
aparente incide en el delito de trata de 
personas de mujeres por explotación 
sexual en una corte superior de Lima, 

2022 

 
Problema Específico 2 

¿De qué manera la justificación 
externa incide en el delito de trata 

de personas de niñas o 
adolescentes por explotación 

sexual en una corte superior de 
Lima, 2022? 

 
 

Establecer qué manera la justificación 
externa incide en el delito de trata de 
personas de niñas o adolescentes por 

explotación sexual en una corte 
superior de Lima, 2022 

 

— Delito de trata de 
personas por explotación 

sexual 

 

 
- En Mujeres 

 
-  En Niñas y 

Adolescentes 



 

 



 

 

Anexo 3 
 

 

A) Guía de entrevista 

 

 

Instrumento de Investigación: Guía de entrevista. 
 

GUÍA DE ENTREVISTAS 

PRESENTACIÓN DE LOS INVESTIGADORES 

1. Presentarnos: nombres y apellidos, edades, centro de estudio. 
 

2. Indicar el motivo de la entrevista. 

PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO 

3. Presentación de la investigación: Motivación en las sentencias del delito de trata de personas por 

explotación sexual en una corte superior de Lima, 2022 

4. Indicar el objetivo principal de la reciente investigación: Analizar de qué manera la motivación en 

las sentencias incide en el delito de trata de personas por explotación sexual en una corte superior de 

Lima, 2022 

5. Solicitar al participante si autoriza el poder grabar en audio y/o tomar notas durante la entrevista. 

PREGUNTAS ENTRADA 

 

 
 

1. ¿Cuál es su experiencia con la trata de personas por explotación sexual? 

2. ¿Cuáles son sus conocimientos especializados afines con el tema de investigación? 



 

 

 

 

 
PREGUNTAS ESPECÍFICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MOTIVAC 

ION EN LAS 

SENTENCIA 

S 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivac 

ion 

aparente 

 
Interpretación no 

pertinente 

1. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre la presencia de interpretaciones no 

pertinentes en los considerandos1 de una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual? 

 

2. . Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre la presencia de teorías desfasadas o 

teorías no conexas con el caso en los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por 

explotación sexual? 

 
Argumentos 

incongruentes 

3. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre la desuniformidad de las motivaciones 

respecto a la utilización de la perspectiva de género en una sentencia del delito de trata de personas por 

explotación sexual? 

4. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre la incongruencia del uso de prejuicios de 

género en los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual? 

 

 

 
Justificac 

ion 

externa 

 

 

 
Argumentación teórica 

5. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre los límites que debe tener la justificación 

teórica en los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual? 
 

6. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre la discrecionalidad teórica que tiene el juez 

en los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual? 

Argumentación 

jurisprudencial 

7. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre la argumentación jurisprudencial en los 
considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual? 

8. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre la aplicación y el apartamiento de los 
precedentes vinculantes jurisdiccionales o constitucionales en los considerandos de una sentencia del 
delito de trata de personas por explotación sexual? 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 Parte de la sentencia donde va la motivación en los tipos que se está investigando. 



 

 



 

 
 
 
 

PREGUNTAS ESPECÍFICAS 

 
 
 
 
DELITOS DE 

TRATA DE 

PERSONAS 

POR 

EXPLOTACI 

ÓN SEXUAL 

 
 

En Mujeres 

Violencia de genero 
9. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre el desarrollo o motivación de la violencia 

de género en los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual de 
mujeres? 

10. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre la identificación y desarrollo de la 
violencia entrecruzada2 en los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por explotación 
sexual de mujeres? 

Necesidad de 

trabajo 
11. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre el desarrollo o motivación de 

vulnerabilidad laboral de la víctima en los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por 

explotación sexual de mujeres? 

12. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre el desarrollo o motivación de la captación 

por engaño laboral a las víctimas en los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por 
explotación sexual de mujeres? 

 
En niñas y 

adolescentes 

 

 
Afectación a la salud 

sexual o reproductiva 

13. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre el desarrollo o motivación de las 

consecuencias de afectación a la salud sexual3 a las víctimas como agravante en los considerandos de una 

sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual de niñas o adolescentes? 

14. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre el desarrollo o motivación de las 

consecuencias de afectación a la salud reproductiva4 a las víctimas como agravante en los considerandos de 

una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual de niñas o adolescentes? 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 Violencia entrecruzada o violencia estructural, es aquella que deviene del Estado y al interior de este, sin embargo, su comisión se consolida en la actuación del Sistema 
de Justicia y Protección, pues en las distintas etapas de la tutela judicial, no solo se ha revictimizado, sino también se ha ejercido discriminación de género a las victimas por 
parte del personal del Estado involucrado, policias, personal jurisdiccional, etc. 
3 Enfermedades venéreas por el contacto sexual 
4 Embarazos infantiles, embarazos no deseados, abortos, esterilización forzada, enfermedades sobrevinientes 



 

 

 
   

 
Afectación por 

dependencia a 

medicamentos o 

drogas. 

15. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre el desarrollo o motivación de las 

consecuencias de afectación a la salud por dependencia a medicamentos de las víctimas como agravante en 

los considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual de niñas o 

adolescentes? 

16. Acorde a su conocimiento o experiencia, ¿Qué opina usted sobre el desarrollo o motivación de las 

consecuencias de afectación a la salud por dependencia a drogas de las víctimas como agravante en los 

considerandos de una sentencia del delito de trata de personas por explotación sexual de niñas o adolescentes? 

FINAL DE LA ENTREVISTA 

1. Agradecer al entrevistado por brindarnos su tiempo e historia de vida para realizar la presente investigación. 

2. Pregunte al entrevistado si podemos mantenernos en contacto si se necesita más información 

3. Solicitar recomendaciones para agregar o quitar asignaturas de la malla curricular 
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ANEXO 5 Redes de contraste con IA, para los objetivos y otra data de Atlas.ti 

 

 
RED DE OBJETIVIDAD CON CONTRASTE DEL AI 

 
 

OBJETIVO GENERAL 



 

 
 
 

 

 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 



 

 

 

CAPTURAS DE CODIFICACIONES 
 



 

 

 

RESUMEN ACORDE AL ANALISIS OBJETIVO DEL IA 
 



 

 

 

ANALISIS DE SENTIMIENTOS 
 

 



 

 

 

ANALISIS DE CO-OCURRENCIA DE CÓDIGOS 
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